
       
CONVOCATORIA PROCESO ELECTORAL DEL  

CONSEJO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA  2026-2029 
 
Según lo dispuesto en la Ley N°21.040 y en el D°N°102/2018 del Ministerio de Educación, se convoca 
a los Consejos Escolares/Consejos Parvularios de establecimientos educacionales públicos a 
presentar candidaturas para la elección del Consejo Local de Educación Pública Magallanes (CLEP), 
desde el 09 de junio hasta el 09 de julio de 2026.  
La inscripción de cada candidato/a por estamento se formalizará a través de la Dirección del 
establecimiento, que actuará como Ministro/a de Fe durante el proceso.  
 
CANDIDATURAS POR ESTABLECIMIENTO: 

• Un/a representante del Equipo Directivo y Técnico Pedagógico  
• Presidenta/e del Centro de Estudiantes (CCEE) 
• Presidenta/e del Centro de Padres, Madres y Apoderados/as (PMAA) 
• Representante de Profesionales de la Educación 
• Representante de Asistentes de la Educación 

 
Consultas: gestionterritorial@slepmagallanes.cl 
 

ParticipAcción 
POR UNA MEJOR EDUCACIÓN PÚBLICA 


